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TERCER EJE: 

DESARROLLO HUMANO, PROMOCIÓN SOCIAL E INTEGRACIÓN 
 

1. Telde ciudad de los derechos y las personas: Una ciudad con corazón y sensibilidad 

2. Telde capital de la canariedad: El valor añadido de la cultura popular y las señas de 

identidad 

3. Telde ciudad educadora y de referencia cultural 

4. Telde ciudad deportiva 

5. Telde ciudad joven 

 
 
1. TELDE CIUDAD DE LOS DERECHOS Y LAS PERSONAS: UNA CIUDAD CON CORAZÓN Y 
SENSIBILIDAD. 
 
Ahora más que nunca nuestras propuestas en materia social tienen que estar dirigidas a generar 
escenarios que mejoren las condiciones generales de vida de nuestra comunidad. Que las personas 
sean la prioridad, el centro neurálgico de nuestras actuaciones, pero no sólo desde la vertiente de 
garantizar sus derechos más básicos, también la promoción social colectiva como eje sobre el que 
pivote una mejora de nuestros indicadores de desarrollo humano y la integración social de aquellos 
segmentos de población más vulnerables. 
 

Por todo ello, NUEVA CANARIAS y CCN proponen en materia de acción social:  
 
MÁS UNIDAD DE ACCIÓN, MEJORES RESPUESTAS 

 

 Impulso del Plan director de Servicios Sociales Municipal cimentado estos últimos cuatro 
años.  

 Afianzar la labor de las Unidades de Trabajo Social por Zonas dotándolas de todos los 
profesionales que exige: Trabajador Social, Trabajadora Familiar, Animador Sociocultural y 
Auxiliar Administrativo.    

 Mayor Coordinación entre concejalías y entre éstas y  el resto de los entes supramunicipales.    

 Seguir cimentando la red de recursos existentes en el municipio para afrontar de manera 
más integrada las realidades sociales generadas por la crisis, incorporando los bancos de 
tiempo como elemento dinamizador de nuevas formas de solidaridad frente a la crisis.   

 Gestionar con las administraciones competentes la atención digna, ayudas y apoyos que se 
tienen que derivar de la definitiva aplicación de la Ley de dependencia.  
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 Mantener las políticas de austeridad en el gasto para dar prioridad al mantenimiento de los 
servicios esenciales y obligatorios a la comunidad y dar prioridad al esfuerzo de las 
iniciativas que permitan acudir en ayuda y apoyo a las familias que en estos momentos más 
lo necesitan. 

 
MÁS APOYO PARA LAS FAMILIAS  
 

 Puesta en marcha de los Centros de Estancia Diurna de Menores y Mayores que ya se están 
construyendo en Jinámar. 

 
 Mejora de la atención socio-sanitaria a las personas afectadas por enfermedades mentales 

con la ubicación del Centro Psico-Social de Telde en las actuales dependencias de Servicios 
Sociales en el barrio de Los Llanos. 

 
 Mayor impulso del trabajo de atención a la Infancia y Familias gestionadas desde las 

Unidades de Trabajo Social y sus profesionales donde se seguirán realizando y 
desarrollándose programas de carácter preventivo tanto con los menores como a sus 
familias (escuelas de padres y madres, los distintos programas que los animadores realizan 
en zona...).  

 
 Crear un Centro de Mayores Autónomos en la costa con el fin de acercar este servicio a todo 

el municipio dando cabida a toda la población pensionista de esa zona. 
 

 Mantener el programa de respiro familiar para discapacitados ampliando a todas las fechas 
vacacionales su puesta en marcha y con idea a ampliar a todo el año su ejecución, en fines 
de semana, etc. 

 
 Buscar las vías necesarias para dar impulso a un Programa de Respiro Familiar para 

Mayores con dependencia. 
 

 Gestionar ante las instituciones competentes la creación de pisos asistidos para Mayores y 
para discapacitados.  

 

MÁS CERCA, MÁS AYUDA  
 

 Gestionar proyectos de "Centros de Día" cercanos, asistencia a particulares en sus 
domicilios, una serie de pequeños alojamientos que acojan a los que lo necesiten ante el 
envejecimiento de la población.    

 Eliminar las barreras arquitectónicas que permitan una mayor comodidad en los 
desplazamientos.    
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 Impulsar todas aquellas competencias que sean municipales de la Ley de Dependencia.    

 Realizar programas de ocio y tiempo libre para nuestros mayores. 

 

2. TELDE CAPITAL DE LA CANARIEDAD: EL VALOR AÑADIDO DE LA CULTURA POPULAR Y LAS 
SEÑAS DE IDENTIDAD. 

 

Telde quiere, puede y debe convertirse en la capital de la canariedad, en el lugar donde el resultado 
de nuestra cultura milenaria y sus diferentes manifestaciones se convierta, no ya sólo en un legado 
que transmitir a nuestros hijos e hijas, sino en una vivencia cotidiana que permita a propios y 
visitantes conocer nuestras raíces e identidad como pueblo. 
 

Así las cosas NUEVA CANARIAS-CCN se proponen: 
 

 Convertir la zona de San Juan y San Francisco en polos de encuentro con nuestras raíces, 
cultura tradicional, historia, patrimonio artístico y toda aquella manifestación que sirva para 
promocionar, revalorizar y difundir nuestras señas de identidad. 

 Centralizar en las actuales dependencias del Ayuntamiento el Museo Etnográfico, la 
Universidad Popular y la Escuela de Folklore del municipio y convertir este punto en foco de 
actividad dirigida a los objetivos antes señalados.   

 Abrir al público el Museo de la Ciudad en la Casa Condal y terminar de rehabilitar sus 
jardines, para en su conjunto convertirlo en un sitio de interés, referencia y visita obligada de 
la ciudad.   

 Abrir el Ateneo de los Artesanos de Telde y generar en torno al mismo, sito en el antiguo 
almacén municipal en San Juan, toda una actividad de producción, exposición y venta de 
productos de nuestra artesanía, creando con ello oportunidades para el autoempleo pero 
también para la multiplicación de nuestra vida cultural en la zona, tanto para propios como 
para visitantes.   

 Llegar a acuerdos con las administraciones correspondientes para rescatar, dignificar, 
proteger y promocionar debidamente nuestros yacimientos arqueológicos, así como todo 
aquello que revalorice nuestra condición de comunidad milenaria. 

 
 
3. TELDE CIUDAD EDUCADORA Y DE REFERENCIA CULTURAL 
 
Una gran ciudad puede y debe ser un agente vivo, dinámico, capaz de generar sinergias que por sí 
mismas eduquen, integren, creen cultura, promocionen valores, doten de valor añadido a las 
iniciativas que surgen desde su gobierno pero también de su ciudadanía. 
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Por eso, en la raíz de todos sus esfuerzos debe estar como gran eje sobre el que se cimente una 
buena base de transformación, la educación de quienes la conforman; pero no ya sólo la que 
germina en sus escuelas, sino en todas las manifestaciones de su vida cotidiana. Telde, debe 
convertir sus calles, sus rincones, la orientación de sus políticas, en un instrumento permanente de 
educación en valores y conocimientos para sus gentes.  
 
En materia de Educación NUEVA CANARIAS y CCN plantean: 
 

 Elaboración y puesta en marchar de un Plan Integral para  la infancia: puesta en marcha y 
desarrollo de un plan transversal desde el que se coordinen todos los recursos disponibles 
del municipio dirigidos a la infancia con el fin de optimizar los recursos municipales así 
como ser más eficaces en las políticas dirigidas a este ámbito. 

 Habilitación de la Casa de la Infancia que será un espacio municipal donde se centralicen 
todos los recursos de la Concejalía de Educación destinados a este ámbito: Atención 
Temprana, Espacios de encuentros de familia y Orientación Familiar, actividades educativas 
y de ocio dirigidas a la infancia. 

 Impulso de un Pacto  Municipal por la Educación: crear una mesa municipal formada por 
todos los agentes socioeducativos de la ciudad (centros, empresario, ayuntamiento, ONGs, 
asociaciones AMPAS, culturales, juveniles, etc.,) donde se definan los objetivos y las 
acciones encaminadas a conseguir una mejora de la educación y de la formación de la 
población teldense. 

 Ubicación de la sede central de la Universidad Popular en San Juan y estudio de su extensión 
a otros barrios 

 Gestionar con el Gobierno de Canarias la puesta en marcha de proyectos educativos 
alternativos para jóvenes menores de 18 años que no hayan concluido la Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 Plan de Mantenimiento y Mejoras de las instalaciones educativas. 

 Continuar con las gestiones realizadas con la Consejería de Educación del Gobierno de 
Canarias para: 

o Ampliación CEIP María Jesús Ramírez 

o Ampliación CEIP Marpequeña 

o CEIP Amelia Vega: NUEVO EDIFICIO con Oficinas y administración, COMEDOR, 
RADIO Y SALA PROFESORES. 

 II  Plan de Control y Prevención del Absentismo Escolar 2011-2015: 
Dados los buenos resultados del primer Plan de Control y Prevención del Absentismo 
Escolar. 
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 Potenciar los proyectos educativos tanto en horario escolar como extraescolar con el apoyo 
y coordinación de otras administraciones: Veredas, Aprender Competencias Básicas para la 
Vida, Escuelas para la Vida, Leer Canarias,...   

 Ampliación de oferta de plazas de Escuelas Infantiles Municipales. 

 Construcción Escuela Infantil Bioclimática en El Caracol: ya existe la mitad de la financiación 
por parte del Gobierno de Canarias (pendiente firma de convenio). 

 
MAYOR DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA CIUDAD  
 

 Finalización del Palacio de la Cultura y de las Artes.  

 Celebración en la ciudad de eventos artísticos y musicales de gran formato. 

 Cesión de suelo y firma de convenios de colaboración con universidades canarias, estatales 
e internacionales para que Telde se convierta en el I Distrito Universitario Digital de Canarias 
y se impartan estudios universitarios en nuestra ciudad.  

 Gestionar que Telde sea la sede del Festival de Música Antigua y Religiosa de las islas.  

 Gestionar el Museo de la Ciudad con obra de Plácido Fleitas, José Arencibia Gil y del 
movimiento indigenista. 

 

MAYOR PROMOCIÓN DE NUESTRA IDENTIDAD NACIONAL Y CULTURAL  

 Iniciativas de amplio espectro para la difusión, promoción y revalorización de nuestras señas 
de identidad en todos los segmentos de nuestra sociedad.   

 Impulso y apoyo renovado a la creación cultural de firma canaria en todos los terrenos de la 
cultura (música, literatura, pintura, escultura, artesanía, etc.).   

 Impulsar la formación musical municipal (Escuela de Música y Escuela de Folklore), 
promocionar su producción artística y propiciar la proyección de jóvenes valores formados 
en la misma.   

 Digitalizar los documentos pertenecientes al Archivo Histórico Municipal y poner dicho 
centro de documentación al servicio de los investigadores, estudiantes y ciudadanos.   

 Reivindicar la importancia en nuestra cultura nacional de la figura de nuestros poetas, 
escultores, pintores, fomentando su investigación y divulgación.   

 

Y además…  

 Puesta en marcha de un Consejo Asesor para la ornamentación y embellecimiento de la 
ciudad compuesta por una comisión de artistas expertos y personas relevantes que velase 
por la decoración artística de nuestra urbe.    
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 Poner en marcha una Tienda del Ayuntamiento donde exista la posibilidad de acceder a las 
distintas publicaciones y material que edita o produce la Institución Municipal que iría 
ubicado en el Teatro Juan Ramón Jiménez.   

 Ofrecer un programa cultural itinerante para que los ciudadanos de los barrios puedan 
acceder a las ofertas sin necesidad de hacer grandes desplazamientos propiciando la 
participación ciudadana en las prácticas de expresión cultural.    

 Mejorar los equipamientos en bibliotecas incorporando las TIC.   

 Establecer un convenio con las autoridades eclesiásticas para digitalizar la documentación 
del Archivo Parroquial de San Juan.    

 Crear el Aula para la Democracia con el objeto de educar a la ciudadanía sobre acción 
política, funcionamiento de las instituciones.   

 Propiciar la inclusión de la ciudad de Telde en circuitos internacionales de cultura a través de 
encuentros, certámenes, festivales.   

 Retomar la iniciativa de reconocimiento a las personas, entidades u organizaciones que sean 
merecedoras de los valores de convivencia pacífica, solidaridad, aplicando el Reglamento de 
Honores y Distinciones.    

 Impulsar el conocimiento de los barrios denominados no históricos con la publicación de su 
historia, evolución.   

 Creación del Consejo Municipal de Cultura y elaboración del I Plan Municipal de Cultura del 
municipio. Un plan que estaría orientado en los siguientes ejes: 

 

REVALORIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA CANARIA: 

 Impulso y apoyo renovado a la creación cultural de nuestros artistas en todos los terrenos de 
la cultura.   

 Promoción del turismo cultural en coordinación con varios departamentos.    

 Museo Libre: Programación de rutas históricas de la ciudad de Telde, que permitan el 
conocimiento del contexto histórico de nuestra ciudad entre la ciudadanía.   

 Iniciativas para la difusión, promoción y revalorización de nuestras señas de identidad en 
todos los segmentos de nuestra sociedad.   

 Reivindicar la importancia en la cultura canaria de la figura de nuestros poetas, escultores, 
pintores…, fomentando la investigación y divulgación de su obra.   

 Creación del I Foro de creadores y productores de cultura de la ciudad.   

 Impulso de la Escuela Municipal de Folclore. 
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FOMENTO DEL CONSUMO DE LA CULTURA EN LOS EQUIPAMIENTOS CULTURALES DE LA 
CIUDAD: 

 

 Finalización del Palacio de la Cultura y de las Artes. 

 Aprovechamiento de sedes culturales y educativas de acuerdo a criterios territoriales (sedes 
de la Universidad Popular), potenciando la actividad cultural de diversas zonas del municipio. 

 Programación cultural en el Teatro Municipal Juan Ramón Jiménez, estableciendo este 
espacio cultural como I Sede Cultural del municipio, fomentando también la celebración de 
iniciativas culturales ciudadanas: colectivos culturales, ciudadanos, asociaciones juveniles y 
de otra índole. 

 Hacer de la radio municipal un vehículo de comunicación de toda la comunidad y abrir su 
programación a la participación de los colectivos. 

 Ofrecer un programa cultural itinerante de acuerdo a criterios de territorialidad con el fin de 
fomentar la participación ciudadana y el acercamiento de la cultura a los barrios. 

 Apoyo y fomento a las manifestaciones culturales de calle. 

 Favorecer la conectividad del sistema cultural de Telde, fomentando que los colectivos 
artísticos y culturales amplíen su difusión a escala intermunicipal y nacional canaria.  

 

Y además… 

 
 Fomento de la red de bibliotecas municipales favoreciendo todo tipo de programas 

orientados a incentivar el hábito lector entre la ciudadanía. 

 Impulso de la formación musical, promocionar su producción artística y propiciar la 
proyección de jóvenes valores formados en la misma. 

 Potenciar la Escuela Municipal de Música, Danza y Teatro como elemento de difusión de la 
cultura del municipio fomentando su participación en eventos municipales dando a conocer 
la calidad de la citada escuela. 

 Proyecto para la formación de Música, Danza y Teatro de las personas adultas. 

 Propiciar un convenio con la Escuela Superior de Artes y Oficios con el fin de crear un aula 
en el municipio. 

 Creación del Circuito de danza joven. 
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4. TELDE CIUDAD DEPORTIVA 
 
Nuestra ciudad ha sido históricamente cuna de buenos deportistas y de excelentes clubs deportivos. 
Ha sido un ejemplo dentro del deporte base y cuna de experiencias que se han exportado al resto de 
la isla. Desde siempre se ha mimado y promocionado la práctica deportiva como fuente de salud y 
del fomento de buenos valores, pero también como plataforma para la socialización y el sentido de 
pertenencia y orgullo de esta comunidad. Las dificultades que a nivel general se atraviesan han 
podido mermar algo esa capacidad de seguir avanzando pero no la impronta y la vocación de seguir 
intentando alcanzar nuevos retos y éxitos. 
 
NUEVA CANARIAS-CCN proponen en materia deportiva lo siguiente: 
 

 Finalización del mapa de instalaciones deportivas municipales en cuanto a canchas 
polideportivas al aire libre se refiere.  

 Finalización de convenios con particulares, incluir suelo dedicado a espacios públicos en el 
PGOU y finalizar expedientes de expropiación. (Las Remudas, La Gavia, Cazadores y Cuatro 
Puertas). 

 Realización de los trámites oportunos para la ubicación del Centro Municipal de Juegos y 
Deportes tradicionales.  

 Potenciar el muelle deportivo y pesquero de Taliarte para la práctica de actividades acuáticas 
y subacuáticas en colaboración con las entidades deportivas.   

 Realización de los trámites oportunos para poder poner a disposición de los amantes del 
motor y prácticas en la naturaleza la ciudad deportiva Islas Canarias.  

 Realizar las gestiones oportunas con el Cabildo de Gran Canaria para la ubicación de 
instalaciones deportivas al aire libre y elementos biosaludables en la parte superior del túnel 
donde pasará el tren a la altura de San Juan.  

 Puesta en marcha del parque biosaludable en Las Remudas-La Pardilla.  

 Realización de las gestiones oportunas para ubicar enmarcado en la revisión del PGOU un 
circuito de MotoCross, Quad y Mountain Bike.  

 Finalización y mejora del Skate Park del barrio de Las Remudas y Caserones Altos.  

 Finalización del Campo de Fútbol de Lomo Magullo y Campo de Fútbol 7 de Casas Nuevas. 

 Establecer convenios con la Consejería de Educación para el uso en horario no lectivo de los 
pabellones polideportivos de los IES de la Ciudad de Telde.  

 Mejora de los equipamientos de los campos de fútbol de tierra de El Caracol y Lomo 
Cementerio.   

 Hacer los trámites para la ubicación de un campo de tiro de precisión en el municipio de 
Telde.  
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 Desarrollar los trámites administrativos oportunos para la realización de las concesiones de 
obra y posterior gestión para la puesta en marcha de los complejos deportivos en La 
Barranquera, El Calero y Jinámar.  

 Realización de los trámites oportunos para la ubicación del espacio necesario en el barrio de 
La Garita en la revisión del PGOU de un complejo polideportivo.   

 Potenciar instalaciones físicas deportivas dentro de los Parques Públicos del municipio en 
colaboración con la empresa que gestiona y mantiene los mismos en la ciudad de Telde. 

 

5. TELDE CIUDAD DE LOS JÓVENES 
 

Las políticas juveniles no pueden seguir siendo el anexo de los programas políticos y de los planes 
de actuación de los gobiernos. Deben ser los propios jóvenes los que tomen la iniciativa de diseñar 
sus propias políticas y ejecutarlas con la colaboración y estrecha vinculación transversal con el resto 
de los ámbitos de actuación. 

Telde debe terminar de hacer operativo y consistente su Consejo Municipal de Juventud, dotarlo de 
herramientas necesarias para trabajar y margen de maniobra propio para generar los escenarios y 
propuestas que más se adapten a sus intereses y demandas. 

 

Así las cosas NUEVA CANARIAS-CCN proponen que: 

 

 El actual Consejo Municipal de Juventud se convierta en una fundación y desde ahí se 
establezca una relación más amplia, ágil y provechosa con todos los agentes sociales, 
económicos y administrativos de dentro y fuera del municipio.   

 Que sea esa fundación la que gerencie la CIUDAD DE LOS JÓVENES, espacio de titularidad 
pública donde se acondicionará un espacio para conciertos y fiestas al aire libre, zonas 
habilitadas para actividades de esparcimiento y para acampar, canchas de deporte, una red 
WIFI y aulas de madera para la realización de talleres y para el ensayo de grupos de teatro o 
música del municipio. 

 Una ciudad donde se generaría el ambiente de sinergia necesario y productivo para levantar 
el I Plan Integral de la Juventud de Telde desde el que se elevarían las grandes líneas de 
vertebración, coordinación y ejecución de las iniciativas que más interesen a los jóvenes en 
cualquier ámbito.   


